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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Franqueo concertado 

A B V K R T Í Ü N O I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban loa números del BOLKTÍN 
(|ue correspondan al distrito, dispondrán 
qne se ñjc un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar 
loa BOLETINES coleccionados ordenada-
•ente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas «1 a&o, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se fiarán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en l o i números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te ai servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES M inserta. 

PARTE OFICIAL 
S. M . *1 R e y D o u Alfonso X I I I 

(Q. D . (T.), S. M . ÍÍI ftoina Doña 
Viótoria Eugenia , S. A . R. el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y de
m á s personas de la Augusta Heal 
F a m i l i a , con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 
(Gaceta del día 13 do diciembre de 1925.) 

P R E S I D E N C I A 

D E L D I R E C T O R I O M I L I T A R 

R E A L ORDEN 

Vistas las Cartas municipales for
muladas por los Ayuntamientos de 

B o ñ a r ( L e ó n ) . . . . 
Resultando que en su fonnacidn 

ae han cumplido los requisitos se
ña lados y exigidos por los a r t ícu los 
142 y siguientes del Estatuto M u 
n ic ipa l : 

Considerando que el Rea l decreto 
de 14 de febrero ú l t imo dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idént ica a otra anterior
mente concedida a distinta Corpo
rac ión munic ipal , podrá ser aqué l l a 
aprobada s in otro t r á m i t e que el de 
l a correspondiente propuesta que 
e l eva rá el Minis ter io de l a Gober
nac ión , ha l lándose en este caso las 
reselladas por su identidad con las 
aprobadas por los Reales decretos 
de 19 y 27 de abr i l y 11 de mayo del 
corriente, 

S . M . el R a y (q. D . g,) se h.a ser
vido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos 
q̂ ue arriba so mencionan, s in m á s 
l imi tac ión que l a de que l a cobranza 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro do los métodos que se
ña l a el Estatuto y siempre que las 
exacciones que hayan de establecer
se no es tén en pugna con las con
tribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayun ta 
miento respecto de la Hacienda p ú 
bl ica . 

D e Real orden lo digo a V . E . ^a -
ra su conocimiento y efectos. Dio» 

guarde a V . E . muchos años . M a 
dr id , 30 de noviembre de 1925.— 
Pr imo de Rivera. 
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de l a G-o 
b e m a c i ó n . 

(Gaceta del día 3 de diciembre de 1925) 

D E P A R T A M E N T O S M I N I S T E 
R I A L E S 

F O M E N T O 

S E A L ORDEN 

. l i m o . S r , : E l Estatuto Munic ipa l 
y las Instrucciones dictadas para 
adaptar a él e l r é g i m e n de los mon
tes de los pueblos, estimulan a los 
Ayuntamientos a que nombren In
genieros que coadyuven a l a labor 
técnica de l a re8taui*ación forestal 
de E s p a ñ a , que hasta ahora ha rea
lizado ún icamente el Estado. 

L o s altos ñnes que cumplen los 
montes declarados de ut i l idad pú
bl ica han obligado a ejercer sobre 
los Ayuntamientos una acción tute
lar que garantice su buena conser
vac ión , y es de in terés , por lo tanto, 
que queden bien separadas l a labor 
de los Ingenieros municipales y l a 
acción fiscalizadora que sobre ella 
ha de tener l a Admin i s t r ac ión fo
restal. 

E l buen desempeño del cargo de 
Ingeniero municipal requiere, por 
otra parte, que tenga la residencia 
Inmediata a los montes confiados a 
su dirección técnica , y tanto por 
esta causa como por no poder co
brar dos sueldos es incompatible 
con cualquier otro de l a A d m i n i s 
t r ac ión públ ica . 

E n v i r tud de las consideraciones 
anteriores, 

S, JM. el R o y (q. D . g.), de acuer
do con el excolentisimo señor Pre
sidente del Directorio Sí i l i tar , se ha 
servido disponer que no puedan ser 
nombrados Ingenieros de Montes de 
los Municipios y Entidades locales 
menore» los que es tén al servicio 
del Estado. 

D e Real orden lo comunico a V . I . 
para .su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V . I . muchos 
años , Madr id , 1.° de diciembro de 

1925, =»E1 Subsecretario encargado 
del despacho. Vives 
Señor Director general de A g r i c u l 

tura, Minas y Montes. 
(Gaceta del 5 de diciembre de 1925.) 

G O B E R N A C I Ó N 
DISECCIÓN GENEBAlr DB ADMIJÍISTBA-

OIÓN 
Habiendo renunciado las Secreta

rias que se expresan los concursantes 
nombrados para ellas, optando por 
otras, para las que s i m u l t á n e a m e n t e 
h a b í a n sido designados, esta D i r ec 
ción ha acordado resolver los res
pectivos concursos, haciendo por sí 
los nombramientos de entre los con
cursantes legalmente capacitados en 
l a forma que se expresa en l a ad
junta re lac ión . 

Madr id , 3 de diciembre de 1925. 
E l Director general, Ca lvo Sotelo. 

Relación que se cita 
P rov inc ia de L e ó n : Fabero, don 

L u c i n i o D íaz Maiñas , opositor nú
mero 55. 
(Gaceta del día 4 de diciembre de 1925.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

R E A L ORDEN 

Excmo. Sr . : Desde la apar ic ión 
del Reglamento de Sanidad muni
cipal su rg ió y persiste como aspira
ción u n á n i m e de los Inspectores mu
nicipales la demanda de modifica
ción del a r t í cu lo 46, en l a parte que 
atribuye a los Subdelegados l a ins
pección sanitaria de las cabezas de 
partido judic ia l . Es ta asp i rac ión ha 
sido elevada a este Ministerio en 
numerosas peticiones verbales y es
critas, formuladas por Comisiones, 
Juntas y entidades que ostentan 
la l eg í t ima representac ión de los 
titulares Inspectores de Sanidad en 
las diferentes provincias. Es tan ra
zonable la pet ición que, a decir ver
dad, solo el deseo de dar mayor am
pl i tud a las actividades propiamente 
sanitarias de los Subdelegados pudo 
influir en la redacción del expresado 
ar t ícu lo 46. 

P o r otra parte, existen algunos 
Munic ip ios , de los más populosos, 
que en v i r tud de concesiones ante
riores al Reglamento y que este con-

tirma en su a r t í cu lo 73, defienden 
su derecho a nombrar Inspectores 
propios en contra de los Subdelega
dos, que son Inspectores munic i 
pales, de las capitales de provincia.. 
Afortunadamente, u n estudio deta
llado de los servicios que pueden y 
deben prestar estos distintos funcio
narios en su respectiva esfera de 
acción, ha permit ido deslindar los 
campos s in lesión para nadie y con 
evidente beneficio para l a Sanidad, 
que es el objetivo esencial que han 
de tener siempre presente los Sub
delegados Inspectores de distrito, 

| los Inspectores municipales de Sani
dad y los Inspectores de Hig iene 
urbana nombrados por los A y u n t a 
mientos. 

E n consecuencia de lo expuesto, 
S. M . el R e y (q. D . g.) ha tenido 

a bien disponer lo siguiente: 
1. ° Todos los Médicos titulares 

serán Inspectores municipales de 
Sanidad en sus respectivos distritos, 
incluso en las cabezas de partido 
judicial y en las poblaciones y capi
tales de provincia que no excedan 
de 30.000 almas, con las funciones 
y atribuciones que establecen el ar
t ículo 207 del Estatuto y el 48 del 
Reglamento de Sanidad munic ipal , 
quedando modificado en esta forma 
su ar t ícu lo 46. 

2. * E n los Municipios mayores 
do dicho censo, la función inspecto-
radelaSanidad m unící pal correspon
derá a los Subdelegados de Medici 
na, s in perjuicio de la libertad de 
acción de estos Municipios populo
sos para organizar sus servicios sa
nitarios locales en cuanto afecta a la 
vigi lancia , inspección, comproba
ción y profilaxis de las enfermeda
des infecciosas, salubridad general 
o higiene y pol ic ía de substancias 
alimenticias, siempre a base de un 
plan técnico, a l cual acomodarán 
su personal facultativo especializa
do. E n los Ayimtamienros de esta 
categor ía que tengan organizados 
Institutos de Higiene con Secciones 
de Pol ic ía sanitaria, Ep idemio log ía 
y Salubridad general, podrán seguir 
estos Centros desempeñando sus 
funciones por medio de su personal 
técnico, que ac tuará con el c a r ác t e r 
y la denominación de Inspectores de 
Higiene urbana. 

L a Secre ta r ía de l a Jun ta muni
cipal Je Sanidad y Jefatura de la 



oficina correspondiente, será, des
e m p e ñ a d a por el Subdelegado de 
Medic ina , Inspector munic ipa l de 
Sanidad, que por Ubre elección de
signe el Alca lde . 

3. ° E n las cabezas de partido ju
dic ia l y capitales de provincias me
nores de 30.000 almas, los Subdele
gados de Medicina t e n d r á n , a d e m á s 
de las funciones propias del cargo 
de Subdelegado, las que les corres
ponda como Inspectores sanitarios 
de distrito, quedando, en este con
cepto, sujetos a su v ig i l anc i a y auto
r idad los servicios sanitarios muni 
cipales pertenecientes a l partido 
jud ic ia l , y pasando a ser de su car
go, en el lugar de su residencia, l a 
inspecc ión de las casas de nueva 
eons t rucc ión o, a solici tud del pro
pietario, l a de comercios, talleres, 
cementerios, mataderos, fondas, hos
pede r í a s , c l ín icas particulares, casas 
de b a ñ o s , veh ícu los destinados a l 
transporte de viajeros y cuanto con
cierne a la inspección del internado 
que prescribe la ley de Jomad a mer
can t i l . 

4. ° E n cumplimiento del a r t í cu 
lo 56 del precitado Reglamento, los 
Subdelegados de Medic ina , Inspec
tores sanitarios de distrito, desem
p e ñ a r á n en l a localidad de su resi
dencia oficial e l cargo de Secretario 
de l a respectiva Jun ta munic ipa l de 
Sanidad y l a Jefatura de l a Oficina 
correspondiente. 

5. ° E n las poblaciones m a r í t i 
mas, cabezas de partido jud ic ia l , 
que no son capitales de provincia , 
l a Jefatura de los servicios sanitarios 
de l a localidad, cor responderá a l 
Director de l a Es tac ión sanitaria del 
puerto, quien, para estos efectos, 
t e n d r á relación de subord inac ión y 
dependencia del Inspector de Sani 
dad de l a provincia correspondiente. 

D i c h o funcionario será en l a loca
l idad mencionada el Secretario de l a 
Jun ta municipal de Sanidad y el 
Jefe de la Oficina correspondiente. 

6. ° Para poder tomar parte en 
las oposiciones a plazas vacantes de 
Subdelegados Inspectores de d'atri
to, se neces i ta rá en lo sucesivo 
acreditar diploma de apti tud expe
dido por l a Escuela Nacional de Sa
nidad, conforme a l programa de 
materias que dicha Escuela h a r á 
públ ico oportunamente. 

7. ° Loa Subdelegados Inspecto
res de distrito que sean Médicos t i 
tulares, podrán desempeña r l a Ins
pecc ión municipal correspondiente 
a l a par que la de distri to u optar 
por una de ellas, renunciando a l a 
otra. 

L o que de B e a l orden digo a 
V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V . E . muchos años . M a d r i d , 5 de 
diciembre de l§2,a.=MartinezÁMdo. 
S e ñ o r Director general de Sanidad. 
(Gaceta del día 6 de diciembre de 1925) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E O B R A S P Ú B L I C A S 

CIECULAB 
V i s t a l a comunicac ión del Go-

beroador c i v i l de la provincia de 
Huesca, en l a que participa que ha
biendo autorizado la ins ta lac ión de 
una l ínea eléctr ica solicitada por l a 
Sociedad Hidroe léc t r i ca de Biesca, 
autorizfición publicada en el J?o/«-
tetin Oficial de la provincia en 2 de 
enero del presente año , el con
cesionario, a l comenzar los traba

jos y al intentar realizarlos en te
rrenos de montes públ icos , se le 
mani fes tó que no le ser ían permit i 
dos hasta que por el Minister io de 
Fomento se le autorizara l a corres
pondiente servidumbre de paso des
pués de ultimados los t r ámi te s , con 
arreglo a l R e a l decreto de 10 de 
octubre de 1902: 

V i s t a l a ley de 23 de marzo de 
1900 y: e l Reglamente propuesto 
por la Comisión permanente espa
ñola de E lec t r i c idad para instala
ciones e léc t r icas , en cuanto afecten 
a l a seguridad publica y a l a servi
dumbre forzosa de paso, con arre
glo a l a ley de 25 de marzo de 1900, 
aprobado por R e a l decreto de 27 de 
marzo de 1919, publicado en l a Ga
ceta de M a d r i d de 3 de abr i l del mis
mo año , Reglamento vigente: 

Resultando que la in t e rp re t ac ión 
de las disposiciones que « g e n , por 
diferentes dependencias del Estado, 
han dado lugar a la consulta hecha 
por e l Gobernador c i v i l de l a pro
v inc i a de Huesca, con perjuicio de 
los intereses dé- una Sociedad que, 
amparada de una concesión, ve sus
pendidos sus trabajos por impedi
mentos puestos por una Dependen
cia administrat iva dependiente de 
dicha Autor idad : 

Considerando que el citado R e 
glamento de instalaciones e léc t r i 
cas do 27 de marzo de 1919 dispone 
en su a r t í cu lo 9.° **que l a resolu
ción del Minis t ro o, del Goberna
dor, s e g ú n a ^uien corresponda, se* 
r á ún ica , abarcando todos los ex
tremos en un solo expediente1*, y 
como el servicio de los montes del 
Estado pertenece a este Minis ter io , 
l a resolución del Gobernador c i v i l 
es firme y definitiva: 

Considerando que el apartado 4 ,° 
del a r t í cu lo 15 del citado Regla
mento detalla e l modo con que debe 
hacerse el reconocimiento de una 
l ínea cuando afecte a distintas Je
faturas diferentes a l a de Obras pú
blicas, y que el ú l t i m o apartado del 
mismo ar t í cu lo menciona l a trami
tac ión final del expediente: 

Considerando que lo dispuesto 
en e l citado Reglamento es poste
r ior a lo dispuesto en' e l Rea l de
creto de 10 de octubre de 1902, y 
en cumplimiento de una ley, por lo 
que en lo que se apoya l a Jefatura 
de Montes de l a provincia es tá v i r -
tualmente derogado por. las dispo
siciones del vigente Reglamento: 

Considerando que en el a r t í cu
lo 2 . ° d e l Rea l decreto de 10 de oc
tubre de 1902 se dispone: " L a s au
torizaciones necesarias para ocupar 
terrenos de montes públ icos o esta
blecer en ellos servidumbres lega
les o especiales no pod rán ser otor
gadas sino de Rea l orden y previo 
expediente demostrativo de su com
patibi l idad con l a buena conserva
ción y ordenado fomento de l a pro
ducción forestal": 

Considerando que el cumpl i 
miento de l a Rea l orden que se 
m euciona en el caso presente ser ía 
una dupl icac ión de una Real orden 
de concesión de una ins ta lac ión 
e léc t r ica , con p é r d i d a de tiempo 
para el peticionario: 
. Considerando que los Jefes de los 
Distritos forestales pueden cumpl i r 
el esp í r i tu del Decreto de 10 de oc-
tnbre de 1902 al informar sobre las 
instalaciones e léc t r icas , cual dispo
ne el articulo 14 del Reglamento de 

instalaciones e léc t r icas citado sin 
necesidad de dictarse Rea l orden 
alguna: 

Considerando que para evitar s i 
milares perjuicios a particulares 
cuando se encuentren en el caso que 
el presente concesionario, como 
igualmente para que las disposicio
nes de los Gobernadores civi les no 
encuentren obstáculos en dependen
cias subalternas de dicha Autor i 
dad, 

5 . M . el R e y (q. D . g.) se ha seis 
v ido disponer: 

1. ° Que las disposiciones del v i 
gente Reglamento de instalaciones 
e léc t r icas , aprobado por Rea l de
creto de 27 de marzo de 1919, son 
las ún icas que deben observar y 
cumpl i r los peticionarios y depen
dencias del Estado en cuanto se re
fieren a las instalacianes eléctr icas 
que se mencionan en dicho Regla 
mento, 

2 . ° Declarar con carác te r gene
ral que l a concesión gubernativa de 
instalaciones e léctr icas impl i ca de
claración de servidumbre forzosa 
de toda clase, incluso l a de los mon
tes públ icos , y autor ización para 
ocuparlos sin quesea preciso huevo 
expediente. 

3. ° Que al informar los Jefes de 
Montes emitan las condiciones para 
ocupar el monte públ ico y l a fija
c ión del importe de los perjuicios, y 
forma y plazo en que los ha de sa
tisfacer e l concesionario pava que 
pueda ocuparlos. 

4. ° Que para el presente oaso el 
Gobernador c i v i l ped i r á los anterio
res datos a l a Jefatura del Dis t r i to 
forestal para que los fije, dándole 
un plazo de diez d í a s . 

6. ° Que lo, dispuesto en «1 ar
t í cu lo 14 del Reglamanto citado de 
instalaciones e léctr icas debe enm-

SI irse en todas sus partes, s egún se 
ispbne en el mismo, sin m á s auto

rizaciones que los informes que se 
ci tan en é l . 

6.° Que esta disposición es de 
ca rác te r general para ser aplicada 
en casos como el presente. 

L o que de orden del excelent ís i 
mo señor Subsecretario encargado 
del despacho de este Minister io co
munico a V . S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V . S. muchos años . M a 
dr id , 4 de noviembre de 1925 .—El 
Director general, Faquineto. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias . 
(Gacela del día j, de diciembre de 1925.) 

Gobierno civil da la provincia 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado l a recep
ción definitiva de las obras de aco-

fúos de los k i lómet ros 76 a l 78 de 
a c a r r e t e r a de S a h a g ú n a L a s 

Arriondas, lie acordado, en cumpli 
miento de l a Real orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que crean deber hacer alguna re
c lamación contra el contratista don 
Prudencio F e r n á n d e z , por daftos y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
demás , que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radican las obras, 
que es el Sa lamón , en un plazo de 
veinte días ; debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos , interesar de aque
llas Autoridades l a entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de

berán remit i r a la Jefatura de Obras 
públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de l a 
fecha de l a inserción de este anuncio 
en e l BOLETÍN OFICIAL. 
. L e ó a, 1.° de diciembre de 1925. 

E l Gobernador, 
Joxé del Río Jorge 

S E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

Empadronamiento 
E n el Bot.KThí OFICIAL corres

pondiente a l d ía 11 de noviembre, 
se inser tó una comunicación de esta 
Jefatura, comprendiendo en reía* 
ción adjunta los Ayuntamientos cu* 
yos padrones municipales de habi
tantes, referentes a l d ía 1.° de d i 
ciembre de 1924, hab í an sido apro-
badosy anunciando que s i en el plazo 
de quince d ías no eran retirados di* 
chos documentos por los comisiona* 
dos de los Alcaldes, respect ivo» se 
env ia r í an a éstos por el correo ofi
c i a l . 

E n su v i r tud , en el día de hoy, 
han quedado depositados en esta 
Oficina de Correos los pliegos con
teniendo los padrones de los A y u n 
tamientos que se expresan a conti
nuac ión : 

Luyego 
Pr iaranza del Bievzo 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza 
Santa Colomba de So moza 
Santa E l e n a de Jamuz 
Vegarienza 
León 10 de diciembre de 1925.=» 

E l Jefe provincia l de Es tad í s t i ca , 
J o s é Lemes. 

C A P I T A N Í A G E N E R A L < 
D E L A O C T A V A R E O I Ó N 

CIBCULAR 
. Los ar t ículos 38 y 39 del Reg la 

mento de l a vigente L e y de Rec lu 
tamiento, designan las autoridades 
militares que han de pasar la revista 
anual a los mozos sujetos a el la , y 
siendo muy probable que se o r i g i 
nen perjuicios a los individuos que 
residen a larga distancia de los pue
blos donde existen puestos de l a ( 
Guardia c i v i l y en muchos casos 
con dificultades por la falta, de me
dios de locomoción, que tienen que 
hacer el recorrido a pie, y con el fin 
de dar las mayores facilidades posi
bles a dichos individuos para que 
puedan cumpl i r con este deber, se 
resuelve qivi los mozos que residan 
a una tlistancui ma3'oi* de diez k i ló 
metros del pueblo donde está encla
vado el puesto de la Guardia c i v i l 
de l a demarcación do los pueblos de 
su vecindad, paparán la revista 
anual las parejas de dicho puesto a l . 
hacer las revistas per iódicas en los 
pueblos y ante quienes deben pre
sentarse, por quedar autorizados 
para revistarlos, formulando el Je
fe de la pareja una relación que en
t r ega rá al Comandante del miesto 
de que dependa, para que por éste 
s e d é cumpl í ra ionto a lo prevenido 
en el art. 41 del citado Reglamento 
y que de esta disposición se dé l a 
mayor publicidad, inser tándose en 
los Botetine* Oficiale* de las provin
cias. 

L á Corana 30 de noviembre de 
1 9 2 o . = E l General encargado del 
despacho, Duque de T e t u á n . = E « 
copia: E l General Jefe de Estado 
Mayor, Leocadio López . 

Seño r 

9s 



DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INOBNIERO J E F E D E L DISTRITO HI-

NERO D E ESTA P R O V I N O I i . 
Hago saber: Que por D . A n g e l 

A lva rez , vecino de L e ó n , en repre
sentación de D . Marcelino Suá rez , 
vecino de Barco de Valdeorras, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el d ía 11 del 
mes de noviembre, a las once, una. 
solicitud do registro pidiendo 144 

Ítertenencias para la mina de hul la 
lamada Marcelino Suárez, sita én e l 

paraje «Valle de l a P e r d i z » , t é rmino 
de Santa Har ina , Ayuntamiento de 
A l bares. Hace la des ignación de las 
citadas 144 pertenencias en l a forma 
siguiente, con arreglo al N . m . : • 

Se tomai 'á como punto de partida 
la 5.a estaca de la mina Jota, núme
ro 4.126, desde él se m e d i r á n 200 
metros al E . y se colocará l a 1.a es* 
taca; de és ta 100 al N . , l a 2.a; de; 
és ta 200 al E . ( la 3.a; de és ta 100 al 
N . , l a 4.n; de és ta 200 al E . , l a S."; 
de ésta 100 al N . , l a 6.u; de és ta 
600 al E . , l a 7.a; de esta 900 al S., 
Ia8.n; de és ta fiOOal N . , l a !>.", y de 
és ta con 800 al E . , se l l ega rá a l 
punto de partida, quedando cerrado 
«1 per ímet ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a Ley , se 
ha admitido dicha solici tud por 
decreto del S r . Gobernador, s in per-

_ Juicio de tercero. 
L o que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el té r 
mino de sesenta d í a s , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los. 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 6 de .sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.258. 
León 28 de noviembre de 1925. 

P í o Port i l la . -

J U Z G A D O S 

Don Moisés Panero Núí lez , Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, que h a b r á de proveer
se a concurso de traslado. 

P o d r á n aspirar a el la los suplen
tes de Secre tar ía de igua l ca tegor ía . 
E l Municipio de Astbrga . s egún el 
ú l t imo censo de población, consta 
de 6.659 habitantes. 

Los concursantes d i r i g i r án sus 
¡j solicitudes al Sr . Juez de primera 

instancia de esta ciudad en el plazo 
de treinta días desde que se publ i 
que este anuncio en l a Gaceta (le 
Madr id que se inse r ta rá t amb ién en 
el BOJ-ETÍN OFICIAL de la provincia , 
con arreglo al Rea l decreto do 29 de 
noviembre do 1920 y Real orden de 
9 de diciembre del mismo aiV>. 

Dado en Astorga, a 5 de diciem
bre de 192o.=iIoiscd Panero .=E1 
Secretario, Santos M a r t í n e z . 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada por por el Sr . Juez 
ríe Ins t rucc ión del partido, en Hu
marlo número S7 de 1925 por hurto, 

'•¡a cita por medio del presente a los 
Idueños de los bienes, que después se 
dirán, cuyos nombres y domicilios 

se ignoran, para que comparezcan 
dentro de los diez días siguientes 
en l a Sala-Audiencia del Juzgado 
para declarar por lo conducente, y 
se les ofrece a l a vez el procedi
miento a tenor del a r t í cu lo 109 de 
l a L e y de Enjuicimiento c r imina l . 
, U n a burra de doce a catorce años, 
s in herrar, de un metro de alzada 
p róx imamen te , pelo negro, con tres, 
puntas de pelo blanco en el costil lar 
derecho y paleti l la del mismo lado, 
otra en el lomo; pelo blanco en el 
vientre y lo mismo el hocico, con 
una l ínea atravesando las ancas por 
esquila hecha con tijeras, y bien a l i -
mentada.=Una camisa de caballero 
blanca, con listas moradas y amari
llas. = Ü n juego interior da lana 
nuevo y u n calcet ín blanco. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia autorizo el 
presente con el V . " B.** del Sr . Juez 
de B i a ñ o , a dos de diciembre de m i l 
novecientos v e i n t i c i n c o . = E l Secre
tario, Eugenio A l c a l d e . = V . 0 B.0 : 
Manuel Vázquez Tamames. 

D o n Eugenio Balboa, Juez munici 
pa l de Arganza y su t é rmino . 
Hago saber: Que en juicio verbal 

c i v i l seguido en este Juzgado a ins
tancia de D . Domingo Alfonso Asen-
jo, vecino de esta v i l l a , contra doña 
Obdulia Baelo y D.R Benigna j don 
Salustiano Cañedo, \ se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen E n l a 
Audiencia del Juzgado municipal 
de Arganza , a siete de dieiembre de 
m i l novecientos veinticinco, e l señor 
D . Eugenio Balboa, Juez municipal 
de este Distr i to , ha visto el juicio 
verbal c i v i l que , precede, seguido 
entre partes; como demandante, don 
Domingo Alfonso Asonjo, y como 
demandados, D . * Obdulia Baelo 
Baelo y D . Benigno y D . Salustiano 
Cañedo V ega. « F a l l o : Que esti
mando l a demanda, debo condenar 
y condeno a los demandados doña 
Benigna y D . Salustino Cañedo V e 
ga a que tan luego esta sentencia 
sea firme, paguen solidariamente o 
mancomunadamente : las quinientas 

Eesetas, que D . Demingo Alfonso 
!s reclama, el in te rés del cinco por 

ciento, de dicha cantidad desde el 
30 de septiembre de 1922 y las cos
tas y gastos; notificándoles a éstos 
en l a forma que dispone el ar t ícu
lo 269 de l a L e y de Trámi t e s , absol
viendo a la demandada D.a Obdulia 
B a e l o . = A s í por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. « E u g e n i o 
B a l b o a " . 

Y para notificar a los demandados 
rebeldes, se expide el presente, del 
cual se fijará una copia en el sitio 
de costumbre de este Juzgado, man
dando otra al Sr . Gobernador c i v i l 
para publicarla en el BOLETÍN OFI
CIAL. = Arganza , siete de diciembre 
de m i l norec;entos v e i n t i c i n c o . » 
Eugenio B a l b o a . = D . S. O. , E l Se
cretario habilitado, Rami ro Gon
zález . 

Don Evaris to López .Fernández, 
Juez municipal de Barjas. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de m i l cuatrocientas veinticinco 
pesetas, intereses, papel y costas 
reclamadas en dos demandas por 
D . Alvaro Barroiro Tierjón, vecino 
de Corporales, contra A g u s t í n Ce-
reijo, s in otro apellido, vecino que 
fué de Moldes, hoy en ignorado pa

radero, se sacan a la venta en pú
bl ica subasta embargadas como de 
l a propiedad del A g u s t í n Cereijo, 
las fincas siguentes: 
. . U n a casa,, en el pueblo de Moldes 
en l a calle del Pánde lo , compuesta 
de planta, piso y fajado; cubierta 
de paja, con un corral al Oeste y un 
cerezal y que mide todo una á rea 
veintiocho cent iá reas : l inda al Este 
l a referida calle del P á n d e l o ; 
S., J o s é Mar ía Alva rez ; O. , Jacobo 
Gancedo; N . , Santiago Blanco; ta 
sada en dos m i l doscientas cincuenta 
pesetas. 

U n trozo de terreno destinado a 
prado, a l sit io de Lamei r iñas , t é r 
mino de Moldes, superficie, treinta 
y cuatro á reas , ochenta y ocho cen
t i á reas : l inda al E . , Mamibl Núíiez 
López ; S. , camino; O. , peñas ; 
N . , p l an t ío del Estado; tasado en 
cuatro m i l pesetas-

U n a tierra en Tronciras de dicho 
t é r m i n o , superficie, cuatro á reas , -
treinta y seis cen t iá reas : l inda , a l 
E . , Fe l ipe Castro; S. y O . , monte; 
K . , Francisco Cobo, tasada en ve in
t ic inco pesetas. 

D i c h a subasta t e n d r á lugar el d í a 
ve in t i sé i s de los corrientes y hora de 
las once, bajo las condiciones' s i - . 
guientes: 

1.a No ' se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
valor dado a las fincas, siendo re
quisito indispensable para tomar 

Íarte en l a subasta, el depósi to del 
0 por 100 del valor tasado. 

2 / N o existen m á s t í tu los de 
propiedad que una Escri tura púb l i 
ca de l a finca de L a m e i r i ñ a s ; el re
matante se conformará con copia. 
del acta de remate, siendo de su 
cuenta todos los demás t í tu los que 
desea adquir ir . 

Barjas, A seis de diciembre de 
m i l novecientos veinticinco ¿ « E v a 
risto L ó p e z . = P . H . , J o s é Ce la . 

E D I C T O 
Don Juan Antonio Garc ía F e r n á n 

dez} J|uez municipal de bienios 
anteriores, en funciones, de L a 
B o b l a y su t é r m i n o (León) . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Adol fo López C a ñ ó n , mayor 
de edad, casado, propietario, vecino 
de esta v i l l a , de l a cantidad de cua
trocientas diez y siete pesetas e i n 
terés legal y costas del incidente, 
que son en deberle D . A g u s t í n Mo-
r á n V i ñ u e l a y su esposa D.a Encar
nac ión Muñ iz , vecinos de Rabanal 
de Fenar , pueblo de este Munic ip io , 
se sacan a públ ica subasta, y como. 
de l a propiedad de los deudores, las 
fincas siguientes: 

Petas. 

1.a U n a casa-habi tación, 
con su suelo, compuesta de ' 
bajo y pr incipal , sita en el 
pueblo «La Bar re ra ,» casco 
del pueblo da Rabanal , t é r 
mino municipal de L a R o 
bla, s in n ú m e r o de población, 
mide, a p r o x i m a d a i n o u t e , 
ochenta y cinco metros cua
drados: l inda por l a derecha, 
entrando, con finca del de
mandado A g u s t í n Moran,' i z 
quierda, con casa do B l a s G u -
t ié r rez ; espalda, con finca de 
Francisco Rodr íguez , y fren
te, con el corral pava el servi
cio de l a misma casa y otras; 
valuada en quinientas pese-
tes 500 

Petas. 

2. a U n prado, sito en el 
punto do - E l Carcabón,» té r 
mino de Rabanal , cabida de 
v e i n t i ú n áreas y siete centi
á reas , con algo de l a misma 
finca, destinado a labor: l i n 
da1 al Norte, con finca de Fe 
l ipe R o d r í g u e z y herederos 
de Juan Morán; Sur, con otra 
de A n g e l Morán ; Este, con 
finca de - Manuela Garc ía , y 
Oeste, con Migue l Morán ; va 
luado en cien pesetas 100 

3. a Otra t ierra, en el mis
mo t é r m i n o , , s i t ió «Peorna-
les,» cabida de ocho áreas y 
setenta y ocho cen t i á reas : 
l i nda al Norte, con terreno 
común ; Sur, con finca de he
rederos de P lác ido Morán ; 
Este, con camino, y Oeste, 
con terreno común; valuada 
en veinticinco pesetas 25 

4. a Otra tierra, en el mis
mo t é r m i n o , sitio «Abesedo,» 
cabida de ocho áreas y seten
ta y ocho cent iá reas : l inda a l 
í í o r t e , con ' .Ásapi to D i e z ; 
Sur , con herederos de M a 
nuel Viñuela ;Es te} con terre
no c j m ú n , y Oeste, coa el 
camino de Fontanos; valua
da en veinticinco pesetas... . 25 

6.° U n prado, a l s i t ió de 
• L a Sier ra ,» t é r m i n o del pue
blo de Candanedo, cabida de 
diez y ocho áreas y setenta y 
ochó cen t i á reas : Jinda al Ñor-
t é , con Gabriel Castro; Sur , 
con Wenceslao Prieto; Este , 
con Gabr ie l Viñuela , y Oes-
t é , con Francisco Gonzá lez ; 
valuado en trescientas pese-
tas 300 

6.*' Otra' t ierra, t é r m i n o 
de Rabanal , sitio de «La Pe
c ina ,» cabida de diez y ocho 
áreas y setenta y ocho cen
t i á r eas : l inda al Norte, Este 
y Oeste, con finca de Manuel 
Diez ; valuada en veinticinco 
pesetas . . . . . . . 25 
. 7." Otro prado, secano, a l 

sit io dé «Lá Vaque ra ,» t é rmi 
no de Candanedo, cabida diez 
y ocho áreas y setenta y ocho 
c e n t i á r e a s , p r ó x i m a m e n t e : 
l i nda a l Norte y Oeste, con 
Pab lo Gut ié r rez ; Sur, con 
T o m á s Alvarez , y Este, con 
Baltasara D iez ; valuado en 
doscientas pesetas 200 

8.a Otra tierra, a l s i t io 
de «La Vega de las Pajas ,» 
t é r m i n o de Candanedo, cabi
do ocho á reas : l i nda por el 
Norte, con camino; Sur , con 
Wenceslao Prieto; Este, con 
Vicente Gu t i é r r ez , y Oeste, 
con Migue l Vitlueia; valuada 
en quince pesetas 15 

9.11 Otra tierra, en el mis
mo té rmino , a l sicio de «La 
Poza ,» cabida de ocho á reas : 
l inda a l Norte, con Isidro 
Morán; Sur, con Vicente G u 
t ié r rez ; Este, con camino, y 
Oeste, con E s t é tana Muñiz ; 
valuada eu quince pesetas... 15 

10. Otra tierra, t¡n té rmi
no de Solana, Munic ip io de 
L a Robla , como las anterio
res, y lo mi-sino, secaua, a l s i 
tio del «Otero,» cabida de 
ocho áreas: l inda al Norte y 
Oeste, con camino; Sur y Es
te, con Celestino Viñue la ; 



Patas. 
valuada en veint ic iuco pese-
tas 26 

Tota l , pesetas 1.230 

£ 1 remate t e n d r á lugar el d í a 
treinta y uno del actual, a las diez 
de l a mafiana, en l a audiencia de 
este Juzgado, s i ta en l a Consistorial; 
haciendo constar que no se admit i 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de l a tasac ión , n i l i -
eitadores que no consignen previa
mente en l a znesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de aquellos, 
y no existiendo t í tu los de propie
dad de las fincas embargadas, e l re
matante h a b r á de conformarse con 
testimonio del acta. 

Dado en L a Rob la , a cuatro de 
diciembre de m i l novecientos vein
ticinco. = J u a n Anton io Garc í a . = 
P . S, M . , B ienvenido G u t i é r r e z . 

D o n Domingo L lamas Garc í a , P re 
sidente da l a J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral de Cuadros. 
Certifico Que en sesión del d ía 

primero del actual por i a Jun ta de 
m i Presidencia, se l evan tó el acta 
que dice: 

" J u n t a munic ipa l del Censo elec
toral de Cuadros .—En el pueblo de 
Cuadros, a l . " de diciembre de 1926, 
se reunieron en l a casa consistorial 
de este Ayuntamiento y previa con
vocatoria del S r . Juez munic ipa l 
Presidente D . A n g e l Rodr igo E * ; , 
nedo, D . M i g u e l A l v a r e z Valbuena 
y D . Segundo Diez F e r n á n d e z , vo
cales. K I S r . Presidente mani fes tó 
que como se decía en l a convocato-
n a el objeto de l a sesión es desig' 
nar los locales y estafeta para cele' 
brar las eleciones durante el a ñ o de 
1926 y donde se han de entregar 
los pliegos de-dichas eleciones, con
forme determina el art. 22 de la ' 
ley electoral, acordando por unani
midad los Presidentes designar co
mo local la casa Escuela dé n iños 
de Cuadros y como estafeta l a esta* 
oión de Sant ibáf lez . 

Acto seguido se acordó dar cuen
ta a l Sr . Gobernador c i v i l de l a 
provincia y que se exponga por 
edictos a l púb l i co en el sit io de cos
tumbre el acuerdo de esta designa
ción y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar se l evan tó l a sesión que 
á n n a n los señores concurrentes de 
que certifico. = D o m i n g o Llamas , 
A n g e l Rodr igo . M i g u e l Alvarez y 
Segundo D i e z . " 

Y para remi t i r a l S r . Gobernador 
para su inserc ión en el BOLBTIH 
OFICIAL de l a provincia , s e g ú n pre
viene el art. 22 de l a l ey electoral, 
expido l a presente en Cuadros, a 3 
de diciembre de 1925.=Domingo 
Llamas . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

REIACIÓÜ de acogidos a l R e a l decreto de 1." de diciembre de 1923, dictado para la l eg i t imac ión de terrenos, 
roturados y cesiones indebidas de los Ayuntamientos, cuyas peticiones es t án en suspenso por falta de IOSÍ 
documentos que a con t inuac ión se c i t an . (1) 

N O M B R E S 

A D . M i g u e l Alonso M a r t í n e z , 
vecino de Valdevimbre, se lo ha ex
traviado una vaca de las señas s i 
guientes: ca s t aña oscura, con una 
S en el asta derecha. 

Quien l a tenga en BU poder, s í r 
vase avisar a su dueño , que a b o n a r á 
los gastos. 

Gregorio G a r c í a 

J e r ó n i m o Alva rez 
A n g e l A lva rez 
J o s é Vega 
Manue l G a r c í a 
T o m á s Garc í a 
J u a n A lva rez 
Vic to r ino Garc ía 
Bemard ino Suárez 
J u a n A lva rez González 
Vicente G a r c í a 
Anice to Garc ía 
Manue l González 
Mar í a Cruz Garc ía 
Francisco Garc í a 
Bernardo R o m á n 
Fe l ipe A lva rez 
Fernando R o d r í g u e z 
Manue l R o d r í g u e z 
Cesáreo R o d r í g u e z 
Carlos V e g a 
A g u s t í n A lva rez 
A n g e l V e g a 
F é í x Vega 
Manuel Tap i a 
Mar í a Ange l a Alva rez 
J u a n F e r n á n d e z 
Ignacio Alva rez 
Isidro Garc í a 
Manuel Alva rez 
M a r í a A l v a r e z 
J o s é A lva rez G . 
A n g e l A lva rez G . 
Mar í a Ga iu i a V e g a 
F i lomena A lva rez 

G i l A lva rez 
Mannel Tap ia 
Manuel A lva rez A l v a r e z 
J o s é P e l á e z 
J o s é F e r n á n d e z 
Josefa Garc í a 
J o a q u í n de la Torre 
J u a n González 
A g u s t í n Tfebra 
A n g e l Diez 
Apo l ina r González 
Alber to D i e z 
Bernardo Alva rez 
Camilo P é r e z 
Cal ix to González 
Concepción F e r n á n d e z 
Clemente Pé rez 
Celestino Pé rez 
Constantino F e r n á n d e z 
Domingo Yebra 
Leandra F e r n á n d e z 
L e ó n Diez 
Máximo L o i s 
Marcelo Diez 
Melchor P é r e z 
Manuel Alva rez 
Mat ías Ga rc í a 
Mat ías P é r e z 
Manuel Alva rez 
Manuel G a r c í a 
Nicanor Diez 
Pablo P é r e z 
Pedro Mar t ínez 
T o m á s D i e z 

P U E B L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Mataluenga L a s 0 m a ñ a s 

Idem Idem 
Idem Idem^ 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem I d e m ' 
Idem' . Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem . Idem' 
Idem Idem 
'Idem Idem 
Idem ' Idem 
{ídem Idem 
¡Idem Idem 
j ldem Idem 
Idem Idem 
j ldem Idem 
¡Idem Idem 
Idem Idem 
¡Idem Idem 
¡Idem ' Idem 
[Idem Idem 
¡Idem Idem 
{Idem Idem 
'Idem Idem 
j ldem Idem 
j ldem Idem 
i l d e m Idem 
l l d e m Idem 
ü d e m Idem 
l ldem Idem 
l ldem Idem 
¡Idem Idem 
Idem Idem 
J d e m Idem 
'San Martín de la Falamosa Idem 
'Idem Idem 
l ldem Idem 
i ldem Idem 
Üdem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 

« I 

gg1 

Documentos necesarios p a n 
completar su pe t i c ión 

Información testifical o certifica
ción de estaramillaradas(»rUcu-
lo 5 ° del Reglamento 1.4 febre
ro 1934. B . O? 28 siguiente) 

dem 
dem 
dem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
dem 
dem 
dem 
dem 
ídem 
dem 
dem 
dem 
dem 
d é m 
dem 
ídem 
ídem 
idem 
dem 
dem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
dem 
dem 
dem 
ídem 
dem 
.dem f 
ídem 
ídem 
idenr— 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
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(1) Véase e l BOLETÍK OFICIAL correspondiente al d í a 11 del mes de dieiembre. 
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